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PUBLICACIÓN DE CONSULTAS RECIBIDAS Y RESPUESTAS FACILITADAS (HASTA EL 14-11-
2023) EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE A/SER-034360/2023.” “GESTIÓN INTEGRAL DE UN 
PROGRAMA DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES EN EL MARCO DEL 
COMPONENTE 19 “PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES (DIGITAL SKILLS)”, CON 
CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO 
DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU”  
 
Al objeto de asegurar la máxima difusión de las respuestas efectuadas en relación con el contenido 
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas del contrato 
arriba indicado, se publican a continuación aquellas preguntas recibidas hasta el día 14-11-23. 
 
1. PREGUNTA: 
 
En relación al expediente A/SER-034360/2023, tenemos la siguiente consulta. 
Según el apartado 24 de la cláusula 1 (régimen de pagos) página 20, del PCAP del presente 
expediente, indica que la forma de pago se calculará de multiplicar las certificaciones 
mensuales por el importe que resulte de dividir el importe global del contrato entre los meses 
de ejecución del mismo. ¿Existe algún tipo de condición o hito de cumplimiento en cuanto a 
número de personas certificadas para garantizar el 100% del cobro mensual del importe de 
adjudicación? 
Muchas gracias. 
 
RESPUESTA: 
No existe ningún tipo de condición o hito de cumplimiento en cuanto a número de personas 
certificadas. Sí será necesario presentar una relación de los servicios prestados en dicho período. 
Los trabajos y los informes emitidos por el adjudicatario serán supervisados por la Dirección General 
de Estrategia Digital. 
 
2. PREGUNTA: 
En la página 10 de PCAP cuando ustedes hablan de la solvencia técnica y profesional hacen 
mención, como criterio de selección a: "acreditar haber prestado en los últimos 3 años, o estar 
prestando, servicios de desarrollo de software y difusión de igual o similar naturaleza". 
Si tenemos en cuenta las características del servicio este no contempla, en ningún momento, 
el desarrollo de software ya que estamos hablando de un proceso de impartición de 
información. 
Podrían aclarar y/o corroborar este punto. 
 
RESPUESTA: 
Estudiadas las consultas recibidas se ha advertido un error material en el PCAP, probablemente, a 
lo largo del día de hoy se publique la rectificación al respecto (ya publicada) 
 
3. PREGUNTA 
Tras revisar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente de 
contratación: A/SER-034360/2023 “Gestión Integral de un Programa de Formación en 
Competencias Digitales en el marco del componente 19 "Plan Nacional de Competencias 
Digitales (DIGITAL SKILLS)" ,  observamos que en el apartado 7.2.1 de la Cláusula 1 del, 
relativo a la acreditación  de la solvencia técnica o profesional (Principales servicios o 
trabajos: art. 90.1 a) y 90.3 LCSP), se requiere como criterio de selección “…acreditar haber 
prestado en los últimos 3 años, o estar prestando, servicios de desarrollo de software y 
difusión de igual o similar naturaleza…”, cuando nos encontramos ante un contrato de 
servicios de formación, cuyo objeto se define en el apartado 1 de la Clausula 1 (Definición del 
objeto del contrato) de la siguiente manera: 
1.- Definición del objeto del contrato: 



 
 

Consejería de  
Digitalización 

Secretaría General Técnica 

 
 

El objeto del presente contrato es la gestión integral de un programa de formación en 
competencias digitales para alcanzar un objetivo mínimo de 78.203 ciudadanos de la 
Comunidad de Madrid formados, así como la acreditación efectiva de dicha formación que 
asegure que han adquirido estas competencias digitales. En el marco de la ejecución del 
Componente 19: "Plan Nacional de Capacidades Digitales (PNCD)" del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Gobierno de España. 
Nos gustaría que por favor nos confirmen si la solicitud de servicios relativos a software y de 
difusión para acreditar solvencia se trataría de un error en el pliego y si la solvencia podría 
acreditarse mediante servicios de igual o similar naturaleza a la del objeto del contrato 
(servicios de formación, programas formativos etc.) 
 
RESPUESTA: 
Estudiadas las consultas recibidas se ha advertido un error material en el PCAP, probablemente, a 
lo largo del día de hoy se publique la rectificación al respecto (ya publicada) 
 
4. PREGUNTA: 
Buenas tardes. 
Respecto al proyecto A/SER-034360/2023 Gestión Integral de un Programa de Formación en 
Competencias Digitales en el marco del componente 19 "Plan Nacional de Competencias 
Digitales (DIGITAL SKILLS), deseamos hacerles la siguiente pregunta: 
En cuanto a los servicios para acreditar la solvencia técnica, en los pliegos y anuncio se indica 
el Código CPV de formación: 80533100-0, 80420000-4, pero en el apartado 7.2 Acreditación de 
la solvencia técnica o profesional, del pliego de cláusulas administrativas dentro del Criterio 
de selección, se indica: El empresario deberá acreditar haber prestado en los últimos 3 años, 
o estar prestando, servicios de desarrollo de software y difusión de igual o similar naturaleza. 
La pregunta es ¿Qué tipo de servicios servirán para acreditar la solvencia del adjudicatario? 
¿Los de los CPV o los del párrafo del apartado 7.2 o pueden valer ambos tipos de servicios? 
 
 
RESPUESTA: 
El Pliego contiene una errata que va a publicarse mañana lunes día 6 y se ha ampliado el plazo hasta 
el día 18. 
. 
5. PREGUNTA 
En relación con la modificación del plazo de presentación del expediente de referencia, siendo 
la nueva fecha límite el 18 de noviembre de 2023, observamos que ese día es sábado (día 
inhábil), por lo que nos gustaría que por favor nos confirmasen si en este caso, van a admitir 
la presentación de ofertas el siguiente día hábil (lunes 20 de noviembre de 2023). 
 
RESPUESTA 
Buenos días, el plazo es en días naturales y finaliza el día 18 ya que al ser la presentación electrónica 
los sistemas están operativos ese día, al igual que el registro. 
 
6. PREGUNTA 
El plazo de recepción de ofertas es el día 18 de noviembre de 2023 a las 23:59.  
Teniendo en cuenta que este día es sábado, siendo un día inhábil,¿el plazo establecido se 
prorrogará automáticamente al día siguiente hábil, es decir al 20 de noviembre de 2023 a las 
23:59h? 
 
RESPUESTA 
El plazo es en días naturales y finaliza el día 18 ya que al ser la presentación electrónica los sistemas 
están operativos ese día, al igual que el registro. 
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7. PREGUNTA 
He descargado la herramienta @Licita y al buscar la licitación por organismo no me aparece 
la Consejería de Digitalización. 
 
RESPUESTA 
Por una cuestión técnica, la herramienta @licita muestra la licitación asociada a la anterior Consejería 
de Administración local y Digitalización. 
 
8. PREGUNTA 
Al preparar la documentación a incorporar de forma electrónica en el sobre de criterios 
evaluables mediante juicios de valor, a través de @Licita, el sistema me muestra la 
documentación técnica requerida de forma separada (MEMORIA METODOLOGÍA PARA LA 
GESTIÓN DEL PROYECTO) y además aparece un documento denominado DOC. REL. A LOS 
CRIT. CUYA POND. DEPENDA DE JUICIOS DE VALOR que parece referirse a ella de forma 
conjunta, ¿qué debo incorporar en este último? 
 
RESPUESTA 
Al configurar el sobre electrónico, y con el objeto de que la descripción de la documentación a 
incorporar fuera lo más precisa posible, se han incluido los dos documentos requeridos de forma 
separada pero el sistema mantiene por defecto la exigencia de una categoría documental común 
(DOC. REL. A LOS CRIT. CUYA POND. DEPENDA DE JUICIOS DE VALOR). Suba cada documento 
de la oferta técnica en su categoría específica (MEMORIA METODOLOGÍA PARA LA GESTIÓN DEL 
PROYECTO). En la categoría DOC. REL. A LOS CRIT. CUYA POND. DEPENDA DE JUICIOS DE 
VALOR no suba nada. 
 
9. PREGUNTA 
Al preparar la documentación a incorporar de forma electrónica en el sobre de proposición 
económica y criterios objetivos, a través de @Licita, el sistema espera que suba el ANEXO I.1 
(PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y OFERTA CRITERIOS OBJETIVOS) y al tiempo las 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS, ¿qué debo incorporar en este último apartado? 
 
RESPUESTA 
Al configurar el sobre electrónico, y con el objeto de que la descripción de la documentación a 
incorporar fuera lo más precisa posible, se ha incluido la referencia al Anexo I.1 donde debe 
formularse la oferta económica y la correspondiente al resto de criterios automáticos, pero el sistema 
mantiene por defecto la exigencia de una categoría documental general (PROPOSICIONES 
ECONÓMICAS). Suba el Anexo I.1 en su categoría específica (ANEXO I.1 (PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA Y OFERTA CRITERIOS OBJETIVOS)) e incorpore a la genérica un documento 
indicando que la oferta económica y de criterios objetivos se ha incorporado en su apartado 
específico. 
 

 
Madrid, 23 de octubre de 2023 

La División de Contratación 
Subdirección General de Gestión Económico Administrativa 
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